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ANÁLISIS CRÍTICO DEL SISTEMA DE INDICADORES SOBRE RESPONSABILIDAD 

SOCIAL EMPRESARIAL 

 

Planteamiento del trabajo 

Problema y justificación 

A pesar que la Responsabilidad Social Empresarial (en adelante RSE) ha contado con un número 

importante de hitos históricos desde su origen hasta nuestros días, en los cuales la dirección ha 

sido asumida ya sea por el estado o el sector privado, es en el siglo XXI cuando éste tema 

resurge con un interés preponderante por parte de las empresas y paralelamente por ámbitos 

académicos y hasta sociales.  

Hoy en día éste es un tema del que prácticamente todos hablamos y del que la empresas no son 

ajenas, la gran mayoría se promulgan responsables socialmente, cuentan con infraestructura 

organizacional, generan informes alrededor de ello e incluso lo consideran como un asunto 

estratégico gracias a que se está convirtiendo en el camino para la legitimación social de la 

actividad empresarial, que garantiza su continuidad y la posibilidad de llevar a cabo su quehacer 

en el entorno social sin mayores inconvenientes.  

En ese sentido es la empresa quien define el alcance y el entendimiento que le da a la RSE y la 

incorporación a sus lógicas operativas, incluyendo la información que pretenden divulgar.  

Y la información emitida por la empresa, se convierte en la base para la comunicación entre los 

actores y en el medio para el logro de acuerdos sociales. La empresa busca que a partir de dicha 

información transmita un mensaje de lo que espera que la sociedad vea en ella y así logre 

legitimar su actividad, y  por su parte la sociedad reclama de la empresa una estructura 

informativa que le permita conocer qué está haciendo la empresa con los recursos sociales, cómo 

la empresa contribuye al logro de sus intereses y dirige su acción.  



Para las empresas, por ende, la información y la creciente revelación de carácter social se está 

convirtiendo en un asunto estratégico, en esta realidad se pueden distinguir dos tendencias 

principales, una relacionada con la divulgación de la información de lo que la empresa considera 

adecuado y otra relacionada con la adopción de información homogénea que instituciones líderes 

en reportes sobre RSE estipulan. En  la segunda corriente se pueden encontrar el informe GRI 

(Global Reporting Initative), la norma ISO 26000, el informe Ethos y el Reporte Integrado. 

Sin embargo es innegable que las condiciones actuales del mercado conllevan a que las empresas 

entren en una búsqueda de competitividad a expensas de lo que sea necesario, por ejemplo la 

reducción de costos por medio de la disminución de la retribución de la mano de obra, estilos 

contractuales menos onerosos para la empresa, mayores exigencias de productividad y la 

persistente lucha por el logro de beneficios fiscales o aunque sea la minimización de los aportes 

tributarios.  

En esa lucha definitivamente se logra un esquema de empresa competitiva y sostenible pero con 

costos y pérdidas sociales importantes. 

Y es que a pesar de las proclamaciones que hacen las empresas sobre su responsabilidad social, 

sigue siendo evidente en nuestro país el alto nivel de pobreza, desempleo, la informalidad 

económica y la desigualdad en la distribución de la riqueza; en el ámbito empresarial 

propiamente se ha dado una creciente flexibilización en la contratación de la mano de obra, unas 

condiciones de empleo cada vez peores, y en general la persistencia de desigualdad entre 

empresa y los otros actores sociales (proveedores, trabajadores, entorno y Estado).  

Es así que incluso se hace necesario revisar las definiciones, los enfoques y alcances de la 

responsabilidad que asumen las empresas y a la luz de la problemática social, económica y de 



legitimidad se plantee la posibilidad de cristalizarla a partir de la construcción de los diferentes 

actores sociales y no con un enfoque de beneficio exclusivo hacia la propiedad.  

Iniciativas como el informe GRI (Global Reporting Initative), la norma ISO 26000, el informe 

Ethos y el Reporte Integrado, indudablemente se consideran como referentes mundiales gracias a 

los avances que han logrado en la promoción e inserción de las lógicas relacionadas con 

Responsabilidad Social dentro de las empresas, así como en la construcción de sistemas de 

información que, en teoría, muestran el estado y el cumplimiento de las responsabilidades que 

tienen las empresas. Sin embargo éstas parten de la asunción del concepto de desarrollo 

sostenible, que tiene en cuenta dimensiones sociales, ambientales y económicas – financieras, 

pero que en la práctica utiliza las dos primeras variables como mecanismo para garantizar la 

sostenibilidad económica y financiera en mayor medida y por tanto resulta inmersa en lógicas 

que favorecen la productividad económica, los ingresos y en general al valor económico de las 

empresas. 

Justamente un número importante de autores con perspectivas críticas sobre la responsabilidad se 

fundamentan en estos puntos, aduciendo que ésta sigue favoreciendo a dimensiones 

mercantilistas, económicas y financieras y no a una verdadera construcción social en la que se 

logren resultados pluralistas. Por tanto se puede concluir que a pesar que una empresa se 

proclame responsable socialmente o que presente información de acuerdo a los estándares 

internacionales sobre responsabilidad social (emitidos por las entidades ya mencionadas), éstas 

no son condiciones sine qua non para la asunción de construcciones sociales. 

Por tanto resulta fundamental revisar si ¿los indicadores, emitidos por instituciones líderes en 

reportes sobre RSE, logran revelar el verdadero impacto social de la actividad empresarial? 

 



Objetivos 

General:  

Revisar de manera critica los indicadores, emitidos por instituciones líderes en reportes sobre 

RSE, estableciendo si logran revelar el impacto social de la actividad empresarial. 

 

Específicos 

 Plasmar el entendimiento de una responsabilidad empresarial construida con los diferentes 

actores sociales y su impacto en la información a ser revelada. 

 Construir un marco teórico que manifieste la ideología y el propósito con que fueron hechos 

los indicadores de cada una de las instituciones.  

 Generar un catalogo de indicadores, tomando como base el listado emitido por instituciones 

lideres en RSE, y agruparlos de acuerdo a factores clave. 

 Evidenciar si existen limitaciones en los grupos de indicadores para reflejar la responsabilidad 

empresarial construida socialmente.  

 

  



Revisión del concepto de Responsabilidad Social Empresarial. Diferentes Acepciones 

Como base para hacer un estudio de los sistemas de reporte sobre Responsabilidad Social 

Empresarial de instituciones lideres, se hace necesario evidenciar las principales perspectivas en 

la definición de tal concepto ya que esto implica entendimientos y alcances diferentes, que en 

últimas redunda en el sentido de los reportes.  

 

Metodología  

Para ello se hizo una revisión, por un lado de artículos académicos y por el otro de 

pronunciamentos y documentos emitidos por instituciones que propenden por criterios y reportes 

de RSE en diferentes países. De allí se extrajeron diferentes definiciones sobre RSE, las cuales 

en la gran mayoría de los casos coincidian en caracteristicas y descripciones que permitieron 

generan 5 categorias de analisis que van, en un extremo, desde concebirla como un paradigma 

ético hasta asumir que la única responsabilidad es ganar, en el otro extremo. Adicionalmente, y 

para generar un mejor entendimiento, a partir de elementos de las definiciones que se han 

incluido en cada categoría se hizo una sintesis que pudiera ser una “definición resumen” de cada 

entendimiento. 

Por último en un cuadro resumen se muestra la cantidad de definiciones revisadas y el porcentaje 

de definiciones que se encuentran en cada categoría.  

Vale la pena hacer algunas aclaraciones y salvedades en el resultado  

 Hay una evidente dificultad en hacer una definición estandarizada y unanimemente aceptada 

de tal concepto (Accinelli Gamba & De la Fuente García, 2012), (López Salazar, Contreras 

Soto, & Molina Sánchez, 2011), (Crespo, 2010), (Milan, Rosa, & Villarroel, 2009), (Blasco & 

Zolner, 2008), (Alvarado Herrera & Schlesinger Díaz, Dimensionalidad de la responsabilidad 



social empresarial percibida y sus efectos sobre la imagen y la reputación: una aproximación 

desde el modelo de Carroll, 2008), (Matten & Moon, 2008), (Dahlsrud, 2006), (Jenkins, 

2006), (McWilliams, Donald S, & Wright, 2006), (Vives, Corral, & Isusi, 2005), (Garriga & 

Melé, 2004), (Vidal, 2003), (Carroll, 1999), (Taquía Gutiérrez), aun existe diversidad, 

ambigüedad y polivalencia en las mismas (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012), (Gómez 

Villegas, La gestión y la información sobre la Responsabilidad Social Empresarial de las 

Pymes: La necesidad de diferenciación, 2011). Lo cual constituye una oportunidad para 

generar marcos de referencia, así como agrupaciones a partir de sus diferentes perspectivas y 

alcances,  (Alvarado Herrera, 2007). El presente trabajo no busca construir una definición 

única. 

 Algunos conceptos tienen elementos descriptores de más de una categoría que los podrían 

hacer clasificar en varias partes, sin embargo con miras a hacer el análisis propuesto sólo se 

ubicarán en una de ellas. 

 Instituciones y autores han hecho diferentes definiciones a lo largo del tiempo, mostrando 

elementos y visiones diferentes (en algunos casos complementarias), por tanto el autor no se 

pueden encasillar en una u otra clasificación sino que unicamente se incluye el concepto.  

 Los conceptos como tal pueden tener un enunciado con características y descriptores que la 

hagan ubicar en determinada clasificación, no obstante las actividades y la operacionalizacion 

de tal concepto por parte de las instituciones pueden ir en otra vía, por tanto la clasificación se 

hace teniendo como único criterio la definición. 

 



Diferentes acepciones en el concepto de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se concluyen las siguientes categorías: 

 

Paradigma ético  

La primera clasificación entiende que la responsabilidad de la empresa con la sociedad es un 

compromiso ético y moral que se desprende de su existencia, desde allí se configura y se asume 

como un ente esencialmente social. 

 

Construcción social 

Los autores de estas definiciones asumen y evidencian el rol social de la empresa que se basa en 

la necesidad de una interacción, construcción, dialogo y concertación con la sociedad para 

negociar y así definir las prioridades que ésta espera que la empresa satisfaga. Con ello no se 

propone un escenario sin intereses económicos para la entidad pero si una distribución equitativa 

de la riqueza.  

 

Respuesta al impacto empresarial 

Capacidad de responder a los efectos e impactos que genera la empresa en la sociedad, un gran 

número de definiciones incluso aducen la necesidad de “reparar” los daños originados por la 

empresa en la sociedad y en el medio ambiente. 

Paradigma 
Ético 

Construcción 
social 

Respuesta 
del quehacer 
empresarial 

Visión de 
negocios 

Lucro 



 

Visión de negocios 

Percepción empresarial, y de los socios, en la cual la RSE es una actividad, o incluso, que debe 

generar en últimas una mayor rentabilidad, productividad y una mejora en la ventaja competitiva 

de las empresas, se contemplan los aspectos sociales y de los stakeholders de una manera 

estratégica que debe redundar en mayores utilidades. 

Esta categoría se complementa con otras visiones que contemplan los asuntos sociales como una 

estrategia de mercadeo aprovechando la sensibilidad de los consumidores persuadidos por las 

buenas causas. 

 

Lucro 

Perspectiva que asume la rentabilidad como única responsabilidad para la empresa, respetando 

los mínimos legales y de respeto por el entorno. 



Categoría Paradigma ético 

Definición 

resumen 

Es un paradigma ético, moralmente requerido (y por tanto es una demanda 

justificable), que expresa la emergencia de nuevos valores y que parte de las 

nociones propias de los fines de la existencia y de la realidad social de las 

organizaciones, orientado a construir en la sociedad un interés y sentido común, 

que procura movilizar y dar sentido a las acciones sociales, culturales y 

ciudadanas. 

Citas 

incluidas 

(Olaya Garcera & Rojas Muñoz), (Raposo), (COMPITE Comité Nacional de 

Productividad e Innovación Tecnológica), (Fundación Prohumana), (Solarte 

Rodríguez, 2003), (Olabe, 2002), (Gallardo Vásquez, Jorge Oliveira, & Miguel 

Seabra), (El Mundo, 2009), (Whetten, Rands, & Godfrey, 2002), (Frederick W. , 

1987), (Drucker, Management Tasks Responsabilities, 1974)  

   

Categoría Construcción social 

Definición 

resumen 

Aceptación del rol y la esencia social de la empresa, de su quehacer en medio de 

ella, con ella y para ella, basada en un modelo que representa el compromiso del 

sector empresarial y la sociedad civil para responder a los cambios sociales, 

basados en el dialogo, la discusión, la interacción y la planeación, que permite el 

conocimiento y la armonización de los intereses y expectativas de los diferentes 

actores, tener buenas relaciones con los vecinos, el desarrollo humano sostenible, 

resolver los problemas de manera conjunta, el respeto de los derechos humanos, 

evitar daños de tipo social, económico y ambiental (así sean económicamente 

provechosos), beneficios para las diferentes ``partes y en general el bien común 



que redundando en un equilibrio y una mejor distribución de lo económico, 

ecológico y social para las generaciones presentes y futuras, complementando las 

acciones del estado en la transformación de los problemas sociales. 

Citas 

incluidas 

(BID Banco Interamericano de Desarrollo), (Basu & Palazzo), (IOE International 

Organization of Employers), (CSRCP Corporate Social Responsibility Centre 

Pakistan), (Instituto ETHOS de empresas e responssabilidade social), (CECODES 

Consejo Empresarial Colombiano para el Desarrollo Sostenible), (Cortina A. ), 

(Forética, 2012), (Perú 2021 una nueva vision, 2012), (Smith R. , 2011), (Parda 

Herrasti, Paredes Gazquez, & Dela Cuesta Gonzalez, 2011), (Vargas Forero, 

2011), (Business and Society Belgium, 2011), (Escobar, 2010), (Morgan, 

Campbell, Criuch, Pedersen, & Whitley, 2010), (Garcia de Madariaga & 

Rodriguez de Rivera, 2010), (Pérez Chavarría, 2009), (Tilt, 2009), (Ministry of 

Corporate Affairs Government of India, 2009), (Red Puentes Internacional, 2009), 

(Alvarado Herrera & Schlesinger Díaz, 2008), (Miller & Sklair, 2008), 

(Rodríguez, 2008), (Canadian Business for Social Responsibility, 2008), (Vaca 

Acosta, Moreno Dominguez, & Riquel Liguero, 2007), (Castellanos Verdugo & 

Rojo, 2007), (Correa Jaramillo, 2007), (McWilliams, Donald S, & Wright, 2006), 

(Vogel, 2006), (World Business Council for Sustainable Development, 2006), 

(Caravedo, 2006), (Fundación El Otro, 2005), (CPTS, Centro de Promoción de 

Tecnologías Sostenibles, 2005), (Cámara Nacional de Industrias de Bolivia, 2005), 

(Vargas Sánchez & Vaca Acosta, 2005), (Baltera & Díaz, 2005), (Ministerio de 

trabajo y asuntos sociales, 2005), (Ashley, 2004), (Fernández de Gatta Sanchez, 

2004), (Caravedo, 2004), (FUNDAHRSE Fundación Hondureña de 



Responsabilidad Social, 2004), ( CEADS Consejo Empresario Argentino para el 

Desarrollo Sostenible, 2003), (Lizcano Álvarez, 2003), (Ethics in Action Awards., 

2003), (Andersen, 2003), (Comisión de las Comunidades Europeas, 2002), 

(USCIB Corporate Responsibility Committee, 2002), (Portocarrero, 2002), (OIT, 

ANDI, JCI, Balance Social , 2001), (Henderson, 2001), (UK Government, 2001), 

(Sulmont, 2000), (Gismera Tierno & Vaquero Lafuente, 2000), (World Business 

Council for Sustainable Development, 2000), (Business for Social Responsibility, 

2000),  (Hopkins, 1998), (Jaramillo & Ángel, 1996), (Jones, 1980), (Andrews, 

1977), (Sethi S. , 1975), (Eilbert & Parket, 1973), (Johnson, 1971), (Committee for 

Economic Development, 1971), (Frederick W. , 1960), (Bowen, 1953). 

   

Categoría Respuesta al impacto empresarial 

Definición 

resumen 

Capacidad de respuesta y evaluación de la toma de decisiones derivada del 

compromiso y las obligaciones frente a las consecuencias, efectos, implicaciones e 

impactos reales y totales (procurando minimizar los negativos y maximizar los 

positivos) de las políticas, decisiones y actividades empresariales que se dan en la 

sociedad, el medio ambiente y en los stakeholders. 

Citas 

incluidas 

(COPARMEX Confederación Patronal de la República Mexicana), (Centro 

Colombiano de Responsabilidad Social), (Correa M. E.), (Foro de Expertos en 

RSE), (Florez Hurtado & Gutierrez Vera ), (CSR Europe, 2011), (Matta Castro, 

2008) , (Milan, Rosa, & Villarroel, 2009), (Bedoya Ramirez, 2009), (Pimentel 

Rojas, 2008), (Reyno Momberg, 2008), (International Organization for 

Standardization, 2007), (Navarro Prados, 2006), (Jenkins, 2006), (Gallardo 



Vazquez & Castillo Polo, 2005), (Chaparro Ávila & Salgado Pavéz, 2005), 

(Fundación para la Ética de los Negocios y de las Organizaciones (ETNOR) & 

Centro Europea de Empresas Innovadoras (CEEI), 2004), (Nuñez, 2003), 

(Proética, 2003), (De la Cuesta & Valor, 2003), (Commission of the European 

Communities, 2003), (Ethical Performance, 2003), (Smith C. , 2003) (Solarte 

Rodríguez, 2003), (IndianNGOs, 2003), (Instituto Ethos & SEBRAE, 2003),  

(Lea, 2002), (Pinney, 2001),  (Bateman, 2000), (Koontz & Weihrich, 1998), 

(Reder, 1994), (Cortina A. , 1993), (Lawrence, Post, & Frederick, 1992),  (Sethi P. 

, 1990),  (Andrews, 1989) (Castillo Clavero, 1986), (Fitch, 1976), (Gavin & 

Maynard, 1975), (Davis, 1973), (Davis, 1967), (Davis & Blomstrom, 1966) 

   

Categoría Visión de negocios 

Definición 

resumen 

Se define como una estrategia, un modelo de gestión y en general como una visión 

de negocios, que integra al proceso operativo y a las practicas gerenciales de las 

empresas una perspectiva de sostenibilidad, en procura de crecer, mantenerse 

económica y socialmente en el tiempo así como de lograr un equilibrio ecológico, 

siendo más productivas, competitivas y logrando así una oportunidad de 

diferenciación que redunda en ventajas competitivas sostenibles y por ende en 

utilidades sostenibles, por tanto se puede considerar como un activo que genera 

valor a las empresas, marcas y productos o como un proyecto de inversión que es 

válido en tanto genere retornos. 

Citas 

incluidas 

(Porter), (CEMEFI Centro Mexicano para la Filantropía), (FUNDEMAS 

Fundación Empresarial para la Acción Social, 2005), (Instituto Colombiano de 



Normas Técnicas y Certificación),  (CCP Canadian Council of Productivity), (ICC 

Intenational Chamber of Commerce), (Newswire-ONG), (Comité de 

Normalización 180 de Responsabilidad Social), (Empresa Socialmente 

Responsable), (CSR Wire), (Caux Round Table), (Cajiga Calderon), 

(FUNDEMAS Fundación Empresarial para la Acción Social), (AED Asociación 

Empresarial para el Desarrollo), (Forum empresa), (Asprilla), (Acción RSE, 

Empresas por un desarrollo sustentable), ( Fundacion ETNOR), (Aliarse Alianza 

por la Responsabilidad Social Empresarial en México, 2010), (Salazar & Segovia , 

2009), ( Escuela de Negocios CEU, 2009), (Concha Palacio & Restrepo, 2008), 

(The Global Compact, 2006), (Cabrera Sotomayor, 2006), (CentraRSE, 2006), 

(FUNDEMAS Fundación Empresarial para la Acción Social, 2005), (CIPE Center 

for International private Enterprise development institute, 2005), (Mariano 

Moneva & Lizcano, 2004), (Ruiz, 2004), (PWBLF , Prince of Wales Business 

Leadership Forum, 2004), (Minister for Energy e-commerce and Postal Services, 

2004), (Roitstein, 2003), (IBLF International Business Leaders Forum, 2003), 

(Acción Empresarial, 2003), (Holme & Watts, 2002), (Comisión de las 

Comunidades Europeas, 2001), (Marsden, 2001), (Carroll, 1999), (Carroll, 1991), 

(Drucker, 1984), (Eells & Walton, 1974), (Steiner, 1971), (Davis, Can business 

afford to ignore social responsibilities, 1960),  

Definición 

resumen 

(sub 

categoría) 

Integración de estrategias y operaciones comerciales que permiten cobrar un 

precio “Premium” gracias a que hay clientes y consumidores que valoran todos 

aquellos atributos que estén sensibilizados por el aporte y la responsabilidad social 

y así permiten alcanzar el éxito comercial. 



 

Para finalizar, en el siguiente gráfico se muestra la proporción perteneciente a la cantidad de 

definiciones clasificadas en cada categoría, partiendo de 171 definiciones como un todo (100%) 

 

 

Con lo anterior se esperaría que al menos en la teoría exista un llamado para un verdadero 

dialogo y construcción entre empresa y sociedad de tal forma que las necesidades de ésta última 

fueran satisfechas basados en la equidad distributiva.   

6% 

39% 

24% 

29% 

2% 
Paradigma ético

Construcción social

Respuesta del impacto
empresarial

Visión de negocios

Lucro

Citas 

incluidas 

(Business for Social Responsibility, 2011), (Correa, Van Hoof, & Nuñez, 2010),  

, (Husted & Allen, 2006), (Business for Social Responsibility, 2003), (Chacón, 

2001), (McWilliams & Siegel, 2001) 

   

Categoria Lucro 

Definición 

resumen 

La principal responsabilidad y objetivo de la empresa es ganar, incrementando la 

rentabilidad, mostrando obediencia a la ley y respetando las reglas básicas de la 

sociedad así como del juego en el cual se encuentra inmersa. 

Citas 

incluidas 

(Singh, 2011), (Bell, 1991), (Carroll, 1983), (Friedman, 1970) 



Información Social 

En esta sección se presenta un marco teórico por una parte sobre la información social en 

general, en donde se muestre la evolución que ha logrado, una clasificación tomando como 

referencia el nivel de estandarización y para finalizar un cuadro resumen que incluyen los 

factores que han favorecido la presentación de información de carácter social.  

De otro lado se muestra un marco teórico sobre instituciones líderes en la difusión y gestión de 

los reportes sobre RSE procurando evidenciar su ideología y propósito. 

Adicionalmente, se presentará en el anexo 1 un catalogo de indicadores y de principios a partir 

de unas categorías principales que surgieron del total de asuntos que tienen en cuenta las 

diferentes organizaciones.  

Este capítulo y el anterior permitirán concluir, en el próximo apartado, con una revisión crítica 

de los sistemas de reportes actuales, basados en el propósito enunciado versus las categorías, 

tratando de evidenciar sus alcances y limitaciones.  

Y es que partiendo de los resultados y clasificaciones del capítulo anterior es claro que la 

información juega un papel clave en la posibilidad de lograr un dialogo, discusión e interacción 

para el conocimiento y armonización de los intereses y expectativas de los diferentes actores del 

escenario social (que incluye tanto a la empresa como a la sociedad y otras partes interesadas) en 

procura de la equidad y el bienestar. 

Es así que la información social (de tipo financiero y no financiero) y la transparencia se 

consolidan como un compromiso propio de las empresas que se declaran responsables 

socialmente (Marín Gaviria, Maldonado García, & Sanmiguel Rodríguez, 2012), (Maldonado 

García, Marín Gaviria, & Perea López, 2010), (Garza Arroyo, 2008),  (Ibáñez Jiménez, 2004), 

para unos usuarios que son crecientemente más demandantes, exigentes, informados y 



concienzudos. (Marín Gaviria, Maldonado García, & Sanmiguel Rodríguez, 2012), (Vaz 

Ogando, Fernández-Feijóo Souto, & Ruiz Blanco, 2012), (Shekha, 2011), (Heredia Rodríguez & 

Gomez Jimenez, 2010). 

 

Al hablar sobre las razones que han favorecido el desarrollo de informes relacionados con RSE 

(Idowu & Towler, 2004) las agrupan en cuatro perspectivas: La teoría de la agencia, la teoría de 

la legitimidad, la teoría de la economía política de la contabilidad y la teoría de los stakeholders 

(Gray et al, 1995, 1996; Guthrie y Parker, 1990; Patten, 1992; Roberts, 1992). Adicionalmente 

(Maldonado García & Quintero Ramírez, 2009) afirman, en la teoría de la agencia los gestores 

emitirán información para mantener el derecho al pago de comisiones por su buen 

comportamiento ético con lo cual eliminan los riesgos para el accionista; la teoría de los 

stakeholders reconoce que además de los accionistas hay otros participes que tienen derecho a 

tener información; la teoría de la legitimidad afirma que las empresas emitirán información para 

mantener su reputación corporativa y la teoría de la economía política de la contabilidad favorece 

la idea que la contabilidad y la información responden a los cambios sociales y políticos y se 

acomoda a estos. Pero es la teoría de la legitimidad la que más ha ganado adeptos a la hora de 

explicar la motivación empresarial para divulgar información social (Patten, 1991; Deegan et al., 

1996; Waldes y Schwartz, 1997). Por otra parte (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) afirman 

que existen diferentes teorías explican el auge de la información de la RSE, desde el punto de 

vista del inversor. Bien por la relevancia de esta información para la toma de decisiones en 

mercados muy desarrollados, o bien por el componente de inversiones éticas que agentes 

concientizados buscan (Archel & Husillos, 2009). 



Así mismo según (Perdomo & Escobar, 2011) la RSE se puede concebir desde una perspectiva 

de demanda de conocimiento, es decir desde las agendas empresariales, institucionales y de 

política pública, que ha desencadenado, entre otras, en el surgimiento de instrumentos y guías de 

gestión para hacer de la RSE algo mas general y regulado. Lo que ha llevado a que la comunidad 

de naciones, la OIT (Organización Internacional del Trabajo) y la OCDE (Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico) emitan principios relacionados con RSE, así mismo se 

crearon guías para la creación de memorias de RSE tales como (Global Reporting Initiative -

GRI- o la norma de acountability AA1000) así como guías de auditoría (AA1000AS Assurance 

Standard y la ISAE3000). Y que de igual forma han trascendido a la existencia de otras 

iniciativas, que se incluyen en este trabajo, tales como ISO 26000, Reporte Integrado, Forética, 

Ethos. (Estas últimas no fueron mencionadas por el citado documento). 

 No obstante lo anterior y a pesar de su impacto e importancia nucleica de la información para la 

construcción entre empresa y sociedad, aún este tipo de reportes se consideran de aceptación 

voluntaria, lo que se traduce en que su alcance y presentación puede variar entre empresas y/o de 

un periodo a otro, que incluso en algunos casos resulta en que se elabora y divulga cuando las 

empresas tengan buenas historias que contar. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012) 

Así las cosas pueden considerarse tres niveles en las prácticas de reportes sobre la RSE. El 

primero lo conformarían reportes que si bien no serían estandarizables y comparables entre sí, 

pueden ser el resultado de construcción y acuerdos entre empresa y actores sociales y 

económicos que se ven directa o indirectamente afectados por la gestión de la organización. El 

segundo implica que la empresa adopta, de manera voluntaria uno o varios de los estándares que 

posteriormente serán descritos. El tercero se refiere a lo que la empresa voluntariamente refleja 



de sí misma y que suele convertirse en un instrumento de legitimidad de su función cuando no de 

publicidad. 

3  

Haciendo una comparación entre las clasificaciones, presentadas en el apartado anterior, y los 

niveles de información tratando de hacer una primera aproximación de sus alcances se podría ver 

lo siguiente: 

 
    

 

 

 

En donde los reportes construidos entre empresa y sociedad atienden al paradigma ético y son 

incluso la esencia del concepto de construcción social. 

Los informes estandarizados en un número importante de los casos atienden a una construcción 

social, no obstante en la práctica pueden resultar insuficientes en la atención de los problemas 

sociales como lo veremos más adelante, y resultan ajustándose a criterios de reparación de daños 

y/o perspectivas de negocios. 

Nivel 2 Nivel 3 

Informes 
estandarizados 

Reportes 
Construidos 
Empresa - 
Sociedad 

Informes 
establecidos 

por la 
empresa 

Nivel 1 
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Construcción 
social 

Respuesta del 
quehacer 

empresarial 

Visión de 
negocios 

Lucro 

Reportes 

Construidos 

Empresa - 

Sociedad 

 

Informes 

estandarizados 

 

Informes 

establecidos 

por la empresa 



Y los informes establecidos por la empresa de manera unilateral que en muchos casos atienden a 

la reparación de daños, perspectivas de negocios y mercantilistas así como aquellas que incluso 

desconocen la sociedad. 

 

Evolución de los informes Sociales 

Vale la pena hacer una revisión histórica de la información social que han reportado las empresas 

a lo largo del tiempo, todo eso con miras a entender de una mejor forma su propósito y alcance. 

Para ello se usará como principal fuente el recorrido elaborado por  (Perdiguero & López 

Rausell, 2005) y (Marín Gaviria, Maldonado García, & Sanmiguel Rodríguez, 2012) citando a 

Moneva (2007) 

Periodo Informe Contenido 

1960-1970 Gastos sociales Agregación de los gastos asociados a las políticas 

sociales y que informa sobre las actividades filantrópicas 

y la financiación de obras sociales. 

Primeros 

años de los 

70s 

Primeros informes 

sociales de 

empresas. 

Desarrollados por empresas como Steag, British 

Petroleum o la Shell. 

 

 Primeras 

experiencias de 

estándares sociales 

Por ejemplo el desarrollado por IG-Metal, federación 

sindical más importante de la DGB, que contemplaba 

dimensiones en el ámbito interno y externo. 

1977-1979 Balance social  Se ocupa exclusivamente de la dimensión social de las 

políticas internas de la empresa.  

70s Primeros fondos Desarrollados sobre todo en Estados Unidos y Reino 



que seleccionan sus 

inversores con 

criterios éticos y 

sociales 

Unido. La mayoría de estos fondos de inversión crean 

comités de vigilancia que definen los criterios que son 

exigibles a las empresas de las que se realizan las 

inversiones y controlan su cumplimiento. 

1983 Listado revistas Fortune: Selecciona anualmente a las 10 empresas más 

admiradas, en función de los criterios de innovación, 

calidad de la edición, talento de los empleados, solidez 

financiera, calidad de los productos y servicios, 

crecimiento bursátil y responsabilidad social 

Business Ethics: 100 mejores ciudadanos corporativos en 

Estados Unidos, otorga importancia a la ética 

empresarial. 

Últimos 

años de los 

80s 

Campañas de 

denuncia por parte 

de organizaciones 

de consumidores  

Por ejemplo la guía Comprando para un mundo mejor, 

con objetivos de información y orientación a los 

consumidores que merecen mayor confianza. 

 Índices éticos 

sociales 

Proporcionan información a los inversores sobre las 

políticas y prácticas sociales de las empresas. 

 Premios a empresas 

socialmente 

responsables 

Por ejemplo el Management Today  en el Reino Unido, el 

Asian  Business, el premio al liderazgo ético de la revista 

Business Ethics o el del galardón del Consejo de 

Prioridades económicas en Estados Unidos. 

1996 Premio  Ron Organizada en Washington por iniciativa de las 



Brown autoridades públicas estadounidenses en la primavera de 

1996. Acepta cinco líneas de actuación voluntaria 

dirigidas a fortalecer la confianza de los trabajadores en 

la empresa y a reforzar la competitividad económica de la 

industria norteamericana. 

1997 Propuesta de 

informe sobre la 

Gestión del 

Cambio realizada 

por un grupo de 

expertos por 

encargo de la 

Comisión Europea 

En los primeros meses de 1997 la Comisión Europea  

crea un grupo de expertos –Grupo de Alto Nivel sobre las 

Consecuencias Económicas y Sociales del Cambio-, con 

el objetivo de estudiar los profundos cambios que se han 

producido en la estructura de las relaciones de las 

empresas con sus trabajadores y con la sociedad. En 1998 

el grupo de expertos presenta su informe final –el 

Informe Gyllenhammer-, en el que se propone que las 

empresas europeas de más de mil trabajadores deberían 

elaborar un “informe sobre la gestión del cambio”, IGC, 

en el que se describan las políticas más importantes de la 

empresa, sus programas de capacitación para mantener la 

empleabilidad de su plantilla, su capacidad de adaptación 

a las nuevas demandas sociales y a los programas 

desarrollados para garantizar la igualdad de 

oportunidades 

Segunda 

mitad de 

Primeros informes 

sociales con nuevos 

Compañías como Bobby Shops, Shell, Co-operative, 

British Petroleum, Traidcraft  o Ben and Jerry´s elaboran 



los noventa desarrollos los primeros informes sociales, en los que se incluyen 

declaraciones y compromisos en donde hay una creciente 

influencia en la gestión del enfoque de los stakeholders y 

la aceptación de la idea del dialogo en los procesos de 

construcción social del sentido de la acción de la 

empresa. 

 Propuesta del 

informe o 

declaración ética de 

Peter Puzan y Ole 

Thyssen 

Concede un papel central al diálogo con los stakeholders. 

Requiere una puesta en común inicial de los valores 

compartidos por los distintos stakeholders, el trabajo de 

cada grupo y colectivo con cuestionarios sobre los 

valores y el sentido de la organización y su ulterior 

debate sobre los resultados. 

 

Así mismo vale la pena revisar los factores que según (Vaz Ogando, Fernández-Feijóo Souto, & 

Ruiz Blanco, 2012) influyen en la elaboración de las memorias de sostenibilidad 

AUTORES FACTORES INFLUYENTES ALCANCE DEL ESTUDIO 

Campbell (2003) Sector Reino Unido (UK FTSE 100) 

Graafland et al. (2005) Tamaño, sector  Países Bajos  

Knox et al. (2005) Tamaño, sector Global (FTSE4Good) 

Brammer y Pavelin 

(2006) 

Tamaño, recursos financieros, 

estructura de la propiedad, sector. 

 

Reino Unido 

González-Benito y 

González Benito (2006) 

Presión de los grupos de interés, 

tamaño, internacionalización, 

 

 



posición en la cadena de valor, 

sector, actitud de los gestores, 

estrategias adoptadas. 

Global 

Perrini et al. (2007) Tamaño. Italia 

Brammer y Pavelin 

(2008) 

Tamaño, sector. Reino Unido 

Haddock- Fraser y 

Fraser (2008) 

Posición de la cadena de valor, 

visibilidad, tamaño, sector, nivel de 

facturación.  

 

Reino Unido (FTSE250) 

Wanderley et al. (2008) País de origen, sector. Países emergentes 

Tagesson et al. (2009) Tamaño, rentabilidad, estructura de 

la propiedad, sector. 

 

Suecia 

Lettermann et al. (2009) Sistema político, sector, tamaño, 

composición de Comisión. 

 

India y China 

Reverte (2009) Exposición a los medios, tamaño, 

sector. 

España 

Albers y Gȕnther  

(2010) 

 

Tamaño, popularidad, estructura de 

la propiedad, sector. 

 

Europa(STOXX Europe 600) 

Broberg y tagesson 

(2010) 

Tamaño, estructura de la propiedad, 

estructura de capital, sector. 

 

Estocolmo 

Mio (2010) Complejidad de la compañía, 

extensión territorial, cambio en el 

 

Italia 



número de empleados, nivel de 

privatización. 

 

Monteiro y Aibar-

Guzman (2010) 

Tamaño, cotización, sector. Portugal 

Sotorrio y Sanchez 

(2010) 

Visibilidad (tamaño y reputación), 

recursos financieros. 

España (multinacionales 

extranjeras) 

 

Sistemas de gestión y/o de informes existentes 

Si bien no se va a hacer una revisión exhaustiva del total de sistemas existentes de gestión y/o de 

información nos centraremos en los que han sido más importantes.  

 

A continuación se encuentran las principales razones para centrar este trabajo en las cinco 

organizaciones que se mencionan. 

GRI: Es la iniciativa más sólida (Olabe, 2002), más reconocida (Heredia Rodríguez & Gomez 

Jimenez, 2010) y de mayor alcance que se ha tenido hasta el momento (Perdiguero & López 

Rausell, 2005) 

ISO 26000: Aunque no es un sistema de reporte, sus principios y actividades generan impactos 

en lo que la empresa concibe de RSE, así como en su gestión e información, por lo cual se hace 

importante incluirlo en este trabajo. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012) 

Pacto global: Por la cantidad de participantes alrededor es una de las iniciativas más importantes, 

tal y como lo mencionan “es la iniciativa de ciudadanía corporativa más grande del mundo”. Si 

bien no es un catalogo de indicadores ni un sistema de reporte, si incluye un conjunto de 



principios y acciones que impactan de manera importante la concepción en información que 

tienen las empresas sobre RSE. 

Reporte Integrado: Es líder en el desarrollo de un marco global para el reporte integrado. 

Ethos: Se considera de gran alcance en América Latina por su acogida en dichos países.  

Forética: Su inclusión en el presente trabajo está fundamentada en el liderazgo e importancia que 

tienen las empresas Españolas en Europa en cuanto a reportes de sostenibilidad. 

 

Global Reporting Initiative (GRI)
1
 

“Es una organización basada en redes que producen un marco completo de reportes de 

sostenibilidad que son ampliamente usados en todo el mundo. GRI está comprometido con la 

mejora continua y aplicación mundial de su sistema.” 

GRI trabaja hacia una economía global sostenible, proporcionando orientación sobre 

información de la organización. 

GRI ha sido pionera y ha desarrollado un marco de sostenibilidad de informes integral que es 

ampliamente utilizado en todo el mundo. El marco permite a todas las organizaciones medir y 

reportar su desempeño económico, ambiental, social y de gobierno. 

El Marco de Referencia permite una mayor transparencia organizativa sobre desempeño 

económico, ambiental, social y de gobernanza. Esta transparencia y la rendición de cuentas se 

gana la confianza de las partes interesadas en las organizaciones, y puede conducir a muchos 

otros beneficios. Miles de organizaciones de todos los tamaños y sectores, usan el  Marco GRI 

para entender y comunicar su desempeño en sostenibilidad. 

 

                                                           
1
 Tomado de (Global Reporting Initiative, 2011) y de (Global Reporting Initiative) 



Misión: Hacer de la elaboración de memorias de sostenibilidad una práctica habitual 

proporcionando orientación y respaldo a las organizaciones.  

Visión: Una economía global sostenible donde las organizaciones gestionen responsablemente 

su desempeño e impactos económicos, ambientales y sociales, y elaboren memorias de una 

forma transparente. 

Alianzas: GRI mantiene Alianzas Estratégicas Globales con la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCED), el Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA), el Pacto Global de las Naciones Unidas (United Nations Global 

Compact, UNGC) y la Organización Internacional de Normalización (ISO). 

GRI y su Guía para la elaboración de Memorias de Sostenibilidad actúan en sinergia con la 

Iniciativa de la Carta de la Tierra, la Corporación Financiera Internacional (CFI) y la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo (UNCTAD). 

 

Propósito de la memoria de sostenibilidad:  

Las memorias de sostenibilidad que se basan en el Marco de elaboración de memorias del GRI 

presentan los resultados que se han obtenido dentro del correspondiente periodo informativo, 

atendiendo a los compromisos, la estrategia y el enfoque directivo adoptado por la organización. 

Las memorias se pueden utilizar, entre otros, para los siguientes propósitos: 

• Estudio comparativo y valoración del desempeño en materia de sostenibilidad con respecto a 

leyes, normas, códigos, pautas de desempeño e iniciativas voluntarias 

• Demostración de cómo una organización influye en −y es influida por− las expectativas 

creadas en materia de desarrollo sostenible 



• Comparación del desempeño de una organización y entre distintas organizaciones a lo largo 

del tiempo 

 

Elaboración de memorias de sostenibilidad según el Marco GRI  

Todos los documentos del Marco GRI para la elaboración de memorias de sostenibilidad se han 

elaborado utilizando un proceso que busca el consenso a través del diálogo entre los grupos de 

interés de la comunidad inversora, los empleados, la sociedad civil, los auditores y la comunidad 

académica, entre otras. Todos los documentos de dicho marco están sujetos a comprobación y a 

mejoras continuas. 

 

Se espera que el Marco GRI para la elaboración de memorias de sostenibilidad sirva como marco 

generalmente aceptado para informar acerca del desempeño económico, ambiental y social. Ha 

sido diseñado para ser utilizado por las organizaciones, con independencia de su tamaño, sector o 

localización. Tiene en cuenta las consideraciones prácticas a las que se enfrentan una amplia 

gama de organizaciones, desde las pequeñas empresas hasta aquéllas con gran volumen de 

operaciones que operan en distintas áreas geográficas al mismo tiempo. 

El Marco GRI para la elaboración de memorias de sostenibilidad describe el contenido general, 

así como contenidos sectoriales específicos, acordados por una amplia gama de grupos de interés 

en todo el mundo, los cuales se consideran generalmente aplicables para la descripción del 

desempeño de una organización en materia de sostenibilidad. 

La Guía para la elaboración de memorias de sostenibilidad se compone de los Principios para la 

elaboración de memorias, de las Orientaciones para la elaboración de memorias y de las 

Contenidos básicos (que incluyen los Indicadores de desempeño).  



  

Parte 1 – Principios y Orientaciones para la elaboración de memorias: Se describen tres 

elementos fundamentales del proceso de la elaboración de memorias. Para ayudar a determinar 

qué se debe incluir en la memoria, se abordan los Principios de elaboración de memorias 

relativos a la materialidad, la participación de los grupos de interés, el contexto de sostenibilidad 

y la exhaustividad, junto con una serie de comprobaciones para cada principio. La aplicación de 

estos Principios y los Contenidos básicos determina los asuntos y los Indicadores sobre los que 

se ha de informar. Asimismo se incluyen los Principios de equilibrio, comparabilidad, precisión, 

periodicidad, fiabilidad y claridad, así como las comprobaciones que pueden utilizarse para 

contribuir a que la información divulgada tenga la calidad deseada. 

Se concluye con una serie de indicaciones para que las organizaciones informantes puedan 

definir el rango de entidades que deben estar representadas en la memoria (también denominado 

“cobertura de la memoria”) 

Parte 2 – Contenidos básicos: La Guía presenta la información que resulta relevante y material 

para la mayoría de las organizaciones y grupos de interés, bajo tres tipos de Contenidos básicos: 

• Perfil: Información que define el contexto general y permite comprender el desempeño de la 

organización, entre otros a través de su estrategia, su perfil y sus prácticas de gobierno 

corporativo. 

• Enfoque de la dirección: información sobre el estilo de gestión a través del cual una 

organización aborda aspectos específicos y describe el contexto que permite comprender su 

comportamiento en un área concreta. 

• Indicadores de desempeño: indicadores que permiten disponer de información comparable 

respecto al desempeño económico, ambiental y social de la organización. 



 

Los Principios en su conjunto están destinados a ayudar a conseguir la transparencia – un valor y 

un objetivo que constituye la base de todos los aspectos de la elaboración de memorias de 

sostenibilidad. Los Principios, se organizan en dos grupos: 

 Principios para determinar los asuntos e Indicadores sobre los que la organización debería 

informar; y 

• Principios para garantizar la calidad y la presentación adecuada de la información divulgada 

 

Existen tres tipos distintos de información:  

1. Estrategia y perfil: información que establece el contexto general para comprender el 

desempeño de la organización, tales como su estrategia, su perfil y su gobierno. 

2. Enfoque de la dirección: información que incluye cómo la organización aborda un 

determinado conjunto de aspectos para proporcionar contexto y para la comprensión del 

desempeño en un área concreta. 

3. Indicadores de desempeño: Indicadores que facilitan la comparabilidad de la información 

sobre el desempeño económico, medioambiental y social de una organización y que giran en 

torno a los siguientes aspectos: 

 Dimensión económica: Afecta al impacto de la organización sobre las condiciones 

económicas de sus grupos de interés y de los sistemas económicos a nivel local, nacional y 

mundial. Los indicadores económicos ilustran: 

- El flujo de capital entre los diferentes grupos de interés  

- Los principales impactos económicos de la organización sobre el conjunto de la 

sociedad 



 Dimensión ambiental: Se refiere a los impactos de una organización en los sistemas 

naturales vivos e inertes, incluidos los ecosistemas, el suelo, el aire y el agua.  Los 

indicadores ambientales cubren el desempeño en relación con los flujos de entrada 

(materiales, energía, agua) y de salida (emisiones, vertidos, residuos). Además, incluyen el 

desempeño en relación con la biodiversidad, cumplimiento legal ambiental y otros datos 

relevantes tales como los gastos de naturaleza ambiental o los impactos de productos y 

servicios. 

 Dimensión social: Está relacionada con los impactos de las actividades de una 

organización en los sistemas sociales en los que opera. Los Indicadores de de esta 

dimensión identifican los principales aspectos del desempeño en relación con los aspectos 

laborales, los derechos humanos, la sociedad y la responsabilidad sobre productos. 

- Prácticas laborales y Trabajo digno: Se fundamentan en normas reconocidas en todo el 

mundo y en los dos instrumentos que gobiernan directamente las responsabilidades 

sociales de las empresas: la Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas 

Multinacionales y la Política Social de la OIT, y los Principios para Empresas 

Multinacionales de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 

(OCDE). 

- Derechos Humanos: Estos indicadores exigen que las organizaciones informen acerca 

de en qué medida se han implantado procesos, acerca de incidentes en los que se han 

violado derechos humanos y acerca de los cambios en la capacidad de los grupos de 

interés de disfrutar y ejercer sus derechos humanos que se hayan producido durante el 

periodo sobre el que se informa. Entre las cuestiones relativas a los derechos humanos 

se incluyen la no discriminación, la igualdad de sexos, la libertad de asociación, los 



convenios colectivos, la explotación infantil, los trabajos forzados y obligatorios, y los 

derechos de los indígenas. 

Las organizaciones pueden afectar a una amplia variedad de derechos humanos. Al 

evaluar qué derechos humanos son pertinentes para la elaboración de la memoria, la 

organización debe considerar todos los derechos humanos.  

Muchos aspectos que proporcionan información detallada sobre el desempeño en 

derechos humanos pueden encontrarse en otras categorías de indicadores en la guía y no 

están limitados a la categoría de indicadores de derechos humanos. 

- Sociedad: Los indicadores de desempeño social centran su atención en los impactos que 

las organizaciones tienen en las comunidades locales en las que operan y aclaran cómo 

se gestionan los riesgos que pueden aparecer a partir de sus interacciones con otras 

instituciones sociales. En concreto, se busca información sobre los riesgos de soborno y 

corrupción, influencia indebida en la toma de decisiones de política pública y prácticas 

de monopolio. 

- Responsabilidad sobre productos: Estos Indicadores abordan aquellos aspectos de los 

productos y servicios de una organización informante que afectan directamente a los 

consumidores, como la salud y seguridad, la información y el etiquetado, o el marketing 

y la protección de datos. Estos aspectos se cubren principalmente mediante la 

información sobre los procedimientos internos y la medida en que dichos 

procedimientos se cumplen. 

International Organization for Standardization (ISO) 
2
 

Es el mayor desarrollador y editor de estándares internacionales. ISO es una red de institutos de 

estándares nacionales de 162 países, un miembro por país, con una Secretaría Central en 

                                                           
2
 Tomado de (International Organization for Standardization)  



Ginebra, Suiza, que coordina el sistema. ISO es una organización no gubernamental que forma 

un puente entre los sectores público y privado. 

Por un lado, muchos de los institutos miembros son parte de la estructura gubernamental de sus 

países, o están obligados por su gobierno. Por otro lado, otros miembros tienen sus raíces 

únicamente en el sector privado, habiendo sido creada por asociaciones nacionales de la 

industria. 

Por lo tanto, ISO permite un consenso para llegar a soluciones que satisfagan tanto las 

necesidades de negocio y las necesidades más amplias de la sociedad. 

 

ISO 26000 
3
  

ISO 26000 es una Norma internacional ISO que ofrece guía en Responsabilidad Social. Está 

diseñada para ser utilizada por organizaciones de todo tipo, tanto en los sectores público como 

privado, en los países desarrollados y en desarrollo, así como en las economías en transición. La 

norma les ayudará en su esfuerzo por operar de la manera socialmente responsable que la 

sociedad exige cada vez más. 

ISO 26000 contiene guías voluntarias, no requisitos, y por lo tanto no es para ser utilizada como 

una norma de certificación como la ISO 9001:2008 y la ISO 14001:2004. (ISO 26000) 

Ayudará a las organizaciones, para las que operar de forma socialmente responsable es más que 

“sólo una buena idea”, a aplicar la Responsabilidad Social de una forma pragmática orientada al 

desempeño. Constituirá una potente herramienta para ayudar a las organizaciones a pasar de las 

buenas intenciones sobre RS a las buenas acciones” en torno a los siguientes temas: 

- Gobernanza de la organización 
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- Derechos humanos 

- Prácticas laborales 

- Medio ambiente 

- Prácticas justas de operación  

- Asuntos de consumidores 

- Participación activa y desarrollo de la comunidad 

ISO 26000 pretende ayudar a las organizaciones a contribuir al desarrollo sostenible. Tiene como 

propósito fomentar que las organizaciones vayan más allá del cumplimiento legal, reconociendo 

que el cumplimiento de la ley es una obligación fundamental para cualquier organización y una 

parte esencial de su responsabilidad social. Se pretende promover un entendimiento común en el 

campo de la responsabilidad social y complementar otros instrumentos e iniciativas relacionadas 

con la responsabilidad social, sin reemplazarlos. 

 

Contenidos 

Esta Norma Internacional proporciona orientación sobre los principios que subyacen en la 

responsabilidad social; el reconocimiento de la responsabilidad social y el involucramiento con 

las partes interesadas; las materias fundamentales y los asuntos que constituyen la 

responsabilidad social; y sobre las maneras de integrar un comportamiento socialmente 

responsable en la organización.  

 Capítulos y descripción de contenidos 

 Materias fundamentales y asuntos de responsabilidad social 

 Visión esquemática de ISO 26000  

 



Principios 

Cuando se aborda y ejerce la responsabilidad social, el objetivo primordial para una organización 

es maximizar su contribución al desarrollo sostenible. Si bien no existe una lista definitiva de 

principios para la responsabilidad social, dentro de este objetivo se plantea que las 

organizaciones deberían respetar los siete principios que se describen a continuación, así como 

los principios específicos para cada materia fundamental. 

1. Rendición de cuentas: Propone que una organización debería aceptar un escrutinio adecuado 

y, además, aceptar el deber de responder a ese escrutinio. 

2. Transparencia: Una organización debería revelar de forma clara, precisa y completa y en un 

grado razonable y suficiente la información sobre las políticas, decisiones y actividades de las 

que es responsable, incluyendo sus impactos conocidos y probables sobre la sociedad y el 

medio ambiente. Esta información debería estar fácilmente disponible y ser directamente 

accesible y entendible para aquellos que se han visto o podrían verse afectados de manera 

significativa por la organización. Debería ser oportuna y basada en hechos y presentarse de 

manera clara y objetiva, para permitir que las partes interesadas evalúen con exactitud el 

impacto que las decisiones y actividades de la organización producen sobre sus respectivos 

intereses. 

3. Comportamiento ético: El comportamiento de una organización debería basarse en los valores 

de la honestidad, equidad e integridad.  

4. Respeto a los intereses de las partes interesadas: Aunque los objetivos de la organización 

podrían limitarse a los intereses de sus dueños, socios, clientes o integrantes, otros individuos 

o grupos, también podrían tener derechos, reclamaciones o intereses específicos que deberían 

tenerse en cuenta.  



5. Respeto al principio de legalidad: Se refiere a la supremacía del derecho y, en particular, a la 

idea de que ningún individuo u organización está por encima de la ley y de que los gobiernos 

también están sujetos a la ley. 

6. Respeto a la normativa internacional de comportamiento: En situaciones en las que la ley o su 

implementación no proporcionen las salvaguardas ambientales o sociales adecuadas, una 

organización debería esforzarse por respetar, como mínimo, la normativa internacional de 

comportamiento. 

7. Respeto a los derechos humanos: Una organización debería respetar los derechos humanos y 

reconocer, tanto su importancia como su universalidad. 

 

Materias fundamentales 

ISO 26000 aborda siete materias fundamentales de la responsabilidad social. Cada cual incluye 

asuntos, los que a su vez contemplan acciones y expectativas relacionadas. 

Una organización debería analizar las materias fundamentales de manera holística, es decir, 

debería considerar todas las materias fundamentales y los asuntos y su interdependencia, en lugar 

de concentrarse en un sólo asunto.
4
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1. Gobernanza organizacional: La gobernanza eficaz debería basarse en la incorporación de los 

principios de la responsabilidad social en la toma de decisiones y en la implementación; 

considerar las prácticas; las materias fundamentales; y los asuntos de responsabilidad social al 

establecer y revisar su sistema de gobernanza. 

 La gobernanza de la organización es el sistema por el cual una organización toma e 

implementa decisiones para lograr sus objetivos 

2. Derechos humanos: El reconocimiento y el respeto de los derechos humanos son ampliamente 

considerados como esenciales, tanto para el principio de legalidad, como para los conceptos 

de equidad y justicia social y son el fundamento básico de la mayoría de las instituciones 

esenciales de la sociedad, tales como el sistema judicial. Una organización tiene la 

responsabilidad de respetar los derechos humanos, incluso dentro de su esfera de influencia.  

3. Prácticas laborales: Son esenciales para la justicia social, la estabilidad y la paz. La principal 

responsabilidad de asegurar un tratamiento justo y equitativo de los trabajadores corresponde 

a los gobiernos. Allí donde los gobiernos han fallado al legislar, una organización debería 

actuar conforme a los principios que subyacen en esos instrumentos internacionales.  

4. Prácticas justas de operación: Conducta ética de una organización en sus transacciones con 

otras organizaciones. Incluyen las relaciones entre organizaciones y agencias 

gubernamentales, así como, entre organizaciones y sus socios, proveedores, contratistas, 

clientes, competidores, y las asociaciones de las cuales son miembros. En el área de la 

responsabilidad social, las prácticas justas de operación se refieren a la manera en que una 

organización utiliza su relación con otras organizaciones para promover resultados positivos.  

5. Asuntos de consumidores: Las organizaciones que proporcionan productos y servicios a 

consumidores, así como a otros clientes, tienen responsabilidades hacia ellos. Las 



responsabilidades incluyen proporcionar educación e información precisa, utilizando 

información justa, transparente y útil de marketing y de procesos de contratación, 

promoviendo el consumo sostenible y el diseño de productos y servicios que proporcionen 

acceso a todos y satisfagan las necesidades de los más vulnerables y desfavorecidos, cuando 

sea necesario. Las responsabilidades también incluyen minimizar los riesgos por el uso de 

productos y servicios, mediante el diseño, fabricación, distribución, entrega de información, 

servicios de apoyo y procedimientos de retirada de productos y recuperación de productos del 

mercado. Muchas organizaciones obtienen o manejan información personal y tienen la 

responsabilidad de mantener la seguridad de dicha información y la privacidad de los 

consumidores. 

6. Participación activa y desarrollo de la comunidad: La participación activa de la comunidad va 

más allá de identificar a las partes interesadas e involucrarse con ellas, en relación con los 

impactos de las actividades de una organización; también abarca el apoyo y la creación de una 

relación con la comunidad. Pero sobre todo, implica el reconocimiento del valor de la 

comunidad. La participación activa de una organización en la comunidad debería surgir del 

reconocimiento de que la organización es una parte interesada en la comunidad y que tiene 

intereses comunes con ella. La contribución de una organización al desarrollo de la 

comunidad, puede ayudar a promover niveles más elevados de bienestar dentro de la 

comunidad. De forma general, ese desarrollo, se entiende como la mejora de la calidad de 

vida de una población. 

7. Medio Ambiente: Incluye asuntos tales como Prevención de la contaminación, Uso sostenible 

de los recursos, Mitigación y adaptación al cambio climático, Protección del medio ambiente, 

biodiversidad y restauración de hábitats  naturales 



Pacto Global 
5
 

Es una iniciativa voluntaria, en la cual las empresas se comprometen a alinear sus estrategias y 

operaciones con diez principios universalmente aceptados en cuatro áreas temáticas: derechos 

humanos, estándares laborales, medio ambiente y anti-corrupción. Por su número de 

participantes, seis mil en más de 135 países, el Pacto global es la iniciativa de ciudadanía 

corporativa más grande del mundo. El Pacto es un marco de acción encaminado a la construcción 

de la legitimación social de las corporaciones y los mercados. Aquellas empresas que se adhieren 

al Pacto global comparten la convicción de que las prácticas empresariales basadas en principios 

universales contribuyen a la construcción de un mercado global más estable, equitativo e 

incluyente que fomentan sociedades más prósperas. 

Las empresas, el comercio y la inversión son pilares esenciales para la paz y prosperidad. Pero en 

muchas áreas las empresas están ligadas a serios dilemas, como pueden ser la explotación, la 

corrupción, la inequidad y otras barreras que frenan la innovación y el espíritu empresarial. Las  

acciones empresariales responsables construyen confianza y capital social, al mismo tiempo que 

contribuyen  al desarrollo y mercados sustentables. 

El Pacto Global es … El Pacto Global no es… 

Una iniciativa voluntaria para promover el 

desarrollo sustentable y la  ciudadanía corporativa 

vinculante jurídicamente 

Un conjunto de valores basados en principios 

universalmente aceptados. 

Un mecanismo para monitorear o juzgar el 

comportamiento de la empresa 

Una red de empresas y otras partes interesadas. Un estándar, sistema de dirección o código 

de conducta. 
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Una plataforma de aprendizaje e intercambio de 

experiencias.  

Un organismo regulatorio o mecanismo de 

relaciones públicas. 

 

Misión:  

El Pacto Global se esfuerza por ser el más inclusivo del mundo en la iniciativa voluntaria para 

promover la ciudadanía corporativa responsable, asegurando que las empresas, en colaboración 

con otros actores de la sociedad, desempeñen su papel esencial en el logro de la visión de las 

Naciones Unidas de una economía mundial más sostenible y equitativa. 

 

Objetivos  

Con ese fin, el Pacto Global seguirá persiguiendo dos objetivos complementarios: 

 Hacer que el Pacto y sus principios en materia de derechos humanos, trabajo, medio 

ambiente y lucha contra la corrupción una parte integral de las operaciones comerciales y 

las actividades de todo el mundo; 

 Fomentar y facilitar el diálogo y las alianzas entre las partes interesadas clave en el apoyo 

de los diez principios y las metas generales de la ONU, tales como los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio. 

 

Los Diez Principios del Pacto Global  

Están basados en Declaraciones y Convenciones Universales aplicadas en cuatro áreas: Derechos 

Humanos, Medio Ambiente, Estándares Laborales y Anticorrupción. 

1. Derechos Humanos: 



Principio 1: Las Empresas deben apoyar y respetar la protección de los derechos humanos 

fundamentales reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de influencia. 

Principio 2: Las Empresas deben asegurarse de que sus empresas no son cómplices de la 

vulneración de los derechos humanos 

Los derechos humanos siguen siendo una de las áreas más difíciles de la ciudadanía 

corporativa. A medida que más empresas se dan cuenta de su necesidad legal, moral y/o 

comercial para hacer frente a las cuestiones de derechos humanos dentro de sus propias 

operaciones y actividades, se enfrentan a una serie de desafíos.  

La Oficina del Pacto Global espera aportar más claridad a este debate, poniendo de relieve la 

importancia de los derechos humanos para las empresas, lo que demuestra el modelo de 

negocio de los derechos humanos, con énfasis en soluciones prácticas, y apuntando a 

herramientas útiles y materiales de orientación. Nuestro objetivo es mostrar que la promoción 

de los derechos humanos no es sólo acerca de la gestión de riesgos y cumplimiento de las 

normas y expectativas, también se trata de la realización de nuevas oportunidades.  

2. Estándares Laborales: 

Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de asociación y el reconocimiento efectivo 

del derecho  a la negociación colectiva. 

Principio 4: Las Empresas deben apoyar la eliminación de toda forma de trabajo forzoso o 

realizado bajo coacción 

Principio 5: Las Empresas deben apoyar la erradicación del trabajo infantil. 

Principio 6: Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de discriminación en el 

empleo y ocupación. 

3. Medio Ambiente: 



Principio 7: Las Empresas deberán mantener un enfoque preventivo que favorezca el medio 

ambiente. 

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas que promuevan una mayor 

responsabilidad ambiental. 

Principio 9: Las Empresas deben favorecer el desarrollo y la difusión de las tecnologías 

respetuosas con el medio ambiente 

4. Anticorrupción: 

Principio 10: Las Empresas deben trabajar en contra de la corrupción en todas sus formas, 

incluidas la extorsión y el soborno. 

La corrupción es reconocida como uno de los mayores desafíos del mundo. Es un obstáculo 

importante para el desarrollo sostenible, con un impacto desproporcionado en las 

comunidades pobres y es corrosivo para el tejido mismo de la sociedad. El impacto en el 

sector privado también es considerable - que impide el crecimiento económico, distorsiona la 

competencia y representa serios riesgos legales y de reputación. 

El rápido desarrollo de las reglas de gobierno corporativo en todo el mundo también está 

instando a las empresas a centrarse en las medidas de lucha contra la corrupción como parte 

de sus mecanismos para proteger su reputación y los intereses de sus accionistas. Sus 

controles internos son cada vez más extendidos a una serie de cuestiones éticas y de 

integridad y un creciente número de gestores de inversión están buscando a estos controles 

como evidencia de que las empresas se comprometen las buenas prácticas comerciales y están 

bien administrados. 

 

Implementando los Principios  



Algunos de los factores que pueden ser claves para el éxito en la implementación de los 

principios incluyen: 

 El tratamiento de los principios no como un elemento complementario sino como parte 

integral de la estrategia de negocios y operaciones. 

 El firme compromisos  por parte del liderazgo de la organización 

 Comunicación del compromiso con el Pacto en el interior de  toda la organización: desde los 

altos directivos hasta los empleados, para asegurar un amplio apoyo a los principios  

 Un entorno empresarial favorable a las nuevas ideas y la innovación empresarial. 

 Objetivos medibles y un sistema transparente de comunicación de los progresos 

 Voluntad y  disposición para aprender y adaptarse 

 Dedicación a  actividades  puntuales en torno a los Diez Principios 

 Apertura y diálogo con las partes interesadas de la  organización 

 

Reporte Integrado 
6
  

Información Integrada es el idioma de los negocios sostenibles. Es el medio por el cual las 

empresas se comunican cómo se crea valor y se mantendrá en el corto, mediano y largo plazo. 

Esta información es utilizada principalmente por los inversionistas para apoyar sus decisiones de 

asignación de capital. Se trata de un conjunto de procesos y actividades, uno de cuyos resultados 

es la comunicación, más visiblemente a través de un conciso y periódica "informe integrado", 

acerca de la forma en que la estrategia de la organización, la gestión, el desempeño y las 

perspectivas de llevar a la creación y preservación de valor. 
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Aunque pretende ser un catalizador para la integración de las actuales formas de presentación de 

informes, que no está diseñado para reemplazar las revelaciones existentes, que proporcionan 

detalles útiles para informar a los usuarios con necesidades específicas de información y ayudar a 

arrojar luz sobre el pensamiento y la conducta en las organizaciones. Un Informe Integrado 

comunicará los factores más relevantes para la creación y preservación de valor a corto, mediano 

y largo plazo.  

 

IIRC 

El International Integrated Reporting Council (el IIRC) es una sección poderosa, cross 

internacional de líderes de las empresas, la inversión, la contabilidad, los valores, los sectores 

normativos, académicos y de establecimiento de normas, así como de la sociedad civil. 

 

Misión 

La misión de la IIRC es crear el marco internacional de reporte integrado, mundialmente 

aceptado  que obtiene de las organizaciones información material acerca de su estrategia, 

gobierno, el desempeño y perspectivas de una manera clara, concisa y comparable. 

 

Visión 

Nuestra visión es que reporte integrado sea aceptado mundialmente como la norma de reporte 

corporativo, beneficiando las organizaciones, sus inversores y otras partes interesadas, 

permitiendo tomar decisiones informadas que conduce a una asignación eficiente de capital y la 

creación y preservación de valor. Al fomentar una forma de pensar diferente, reporte integrado 

contribuirá a la promoción de una economía mundial más sostenible. 



 

¿Qué es la Información Integrada?
7
 

La Información Integrada reúne la información relevante acerca de la estrategia de una 

organización, la gestión, los resultados y las perspectivas de una manera que refleje el contexto 

social, comercial y medioambiental en el que opera. Proporciona una representación clara y 

concisa de cómo una organización evidencia su administración y cómo se crea y sostiene el 

valor. Un Informe Integrado debe ser el vehículo primario de emisión de información de una 

organización. 

 

Los beneficios de la Información Integrada 

Respecto de una organización, hace visible el uso y dependencia de los diferentes recursos y 

relaciones o “capitales” (financiero, producto, humano, intelectual, natural y social), y el acceso 

de la organización a ellos y su impacto en ellos. Reportar esta información es fundamental para:  

• una evaluación significativa de la viabilidad a largo plazo del modelo de negocio de la 

organización y la estrategia; 

• satisfacer las necesidades de información de los inversores y otras partes interesadas, y 

• finalmente, la asignación efectiva de recursos escasos. 

 

Principios rectores que sustentan la preparación de un Informe Integrado  

• El enfoque estratégico 

• Conectividad de la información 

• Orientación futura 
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• Capacidad de respuesta e inclusión de las partes interesadas 

• Concisión, fiabilidad y materialidad 

Estos principios deben ser aplicados para determinar el contenido de un  Informe Integrado, 

basado en los Elementos de Contenido clave resumidos a continuación. La presentación de los 

Elementos debe hacer las interconexiones entre ellos aparente: 

• Resumen de la organización y modelo de negocio 

• Contexto operativo, incluidos los riesgos y oportunidades 

• Objetivos estratégicos y estrategias para alcanzar dichos objetivos 

• Gobierno y remuneración 

• Rendimiento 

• Perspectivas de futuro 

 

La Información Integrada, tiene como objetivo proporcionar información sobre: 

 los factores externos importantes que afectan a una organización, 

 los recursos y las relaciones utilizadas y afectadas por la organización, y 

 cómo el modelo de negocio de la organización interactúa con factores externos y los recursos 

y las relaciones para crear y mantener el valor con el tiempo. 

 

Capitales según IR 

1. Capital financiero: El conjunto de fondos que es: 

• disponible para la organización para su uso en la producción de bienes o la prestación de 

servicios, y 



• obtenido a través de financiación, como deuda, capital o subvenciones, o generados por 

las operaciones o inversiones. 

2. Capital manufacturado: objetos físicos manufacturados (a diferencia de los objetos físicos 

naturales) que son disponibles para la organización para su uso en la producción de bienes o 

la prestación de servicios, incluyendo: 

• Edificios, 

• Los equipos, y 

• Infraestructura (como carreteras, puertos, puentes y residuos y plantas de tratamiento de 

agua). 

3. Capital humano: habilidades y experiencia de la gente, y sus motivaciones para innovar, 

incluyendo su: 

• Alineación y apoyo de la organización de marco de gobierno y los valores éticos, tales 

como el reconocimiento de los derechos humanos, 

• La capacidad de entender e implementar las estrategias de una organización y 

• Lealtades y motivaciones para la mejora de los procesos, bienes y servicios, incluyendo 

su capacidad para dirigir y colaborar. 

4. Capital intelectual: activos intangibles que proporcionan ventajas competitivas, entre ellas: 

• propiedad intelectual, como patentes, derechos de autor, software y de organización de 

sistemas, procedimientos y protocolos, y 

•  los activos intangibles que se asocian a la marca y la reputación que una organización ha 

desarrollado. 



5. Capital natural: el capital natural es un insumo para la producción de bienes o la prestación de 

servicios. Las actividades de una organización también afectan, positiva o negativamente, 

sobre el capital natural. Incluye: 

• El agua, la tierra, los minerales y los bosques, y 

• La biodiversidad y la salud del ecosistema. 

6. Capital social: Las instituciones y las relaciones establecidas entre y dentro de cada 

comunidad, grupo de partes interesadas y otras redes para mejorar el bienestar individual y 

colectivo. El capital social incluye: 

• Los valores y comportamientos, 

• Las relaciones clave, y la confianza y lealtad que una organización ha desarrollado y se 

esforzad por construir y proteger a los clientes, proveedores y empresas socios, y 

• Licencia social de una organización para operar. 

 

Ethos 
8
 

El Instituto Ethos de Empresas y Responsabilidad Social es una organización sin fines de lucro, 

que se caracteriza como Oscip (organización de la sociedad civil de interés público). Creada en 

1998 por un grupo de empresarios y ejecutivos del sector privado, el Instituto Ethos es un centro 

de organización del conocimiento, el intercambio de experiencias y el desarrollo de herramientas 

para ayudar a las empresas a analizar sus prácticas de gestión y profundizar su compromiso con 

la responsabilidad desarrollo social y sostenible. También es una referencia internacional en 

estas materias, el desarrollo de proyectos en asociación con entidades de todo el mundo varios.  
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Creada con la misión de movilizar, sensibilizar y ayudar a las empresas gestionar sus negocios de 

forma socialmente responsable, lo que los socios en la construcción de una sociedad sostenible y 

justa. Sus 1.367 miembros - empresas de diferentes sectores y tamaños - tienen facturación anual 

que asciende a aproximadamente el 35% del PIB de Brasil y emplean a cerca de 2 millones de 

personas, teniendo como principal interés en el establecimiento de estándares éticos de las 

relaciones con empleados, clientes, proveedores, comunidad, accionistas, poder público y el 

medio ambiente. 

 

Misión: 

Movilizar, sensibilizar y ayudar a las empresas a gestionar sus negocios de forma socialmente 

responsable, lo que los socios en la construcción de una sociedad sostenible y justa. 

El Instituto Ethos propone difundir la práctica de la responsabilidad social de las empresas, 

ayudando a las instituciones a: 

 entender y poco a poco incorporar el concepto de comportamiento empresarial socialmente 

responsable; 

 implementar políticas y prácticas que cumplen los más altos estándares éticos, contribuyendo 

a la consecución del éxito económico sostenible en el largo plazo; 

 asumir sus responsabilidades con todos aquellos que se ven afectados por sus actividades; 

 demostrar la pertinencia de sus accionistas con el comportamiento socialmente responsable de 

la rentabilidad a largo plazo de su inversión; 

 identificar formas innovadoras y eficaces de trabajar en asociación con las comunidades en la 

construcción del bien común; 

 prosperar, contribuyendo al desarrollo social, económico y ambientalmente sostenible. 



 

Visión 

Las empresas son agentes importantes en la promoción del desarrollo económico y el progreso 

tecnológico y los cambios tienen una influencia importante en el planeta y por lo tanto su 

participación y compromiso son cruciales para la construcción de un mundo mejor, junto a los 

esfuerzos del Estado y sociedad civil. 

Las acciones de cooperación - tanto a nivel local, regional, nacional o internacional - son cada 

vez más necesarias para el continuo bienestar de la humanidad. Una conciencia global es 

fundamental en el proceso de preservación del medio ambiente y el patrimonio cultural, la 

promoción de los derechos humanos y la construcción de un país económicamente próspero y 

justo socialmente. Las empresas, la adopción de un comportamiento socialmente responsable, 

son poderosos agentes de cambio que, junto con los Estados y la sociedad civil, para construir un 

mundo mejor. 

Añadiendo a su comportamiento ético habilidades y la empresa privada socialmente responsable 

se gana el respeto de las personas y comunidades que se ven afectadas por sus actividades, y el 

resultado es el reconocimiento de la sociedad a sus actitudes. 

La responsabilidad social es cada vez más factor de éxito en los negocios, lo que crea nuevas 

perspectivas para la construcción de un mundo económicamente más próspero y más justo 

socialmente. 

 

Principios  



Los términos se han establecido para orientar la relación entre la asociación y la empresa 

asociada del Instituto Ethos, con el objetivo de facilitar el desarrollo de la misión de la entidad, 

así como a consolidar y mejorar las políticas y prácticas de responsabilidad social corporativa. 

El respeto y la aceptación de estos principios y compromisos son esenciales para la asociación 

del Instituto Ethos. 

 

Objetivo 

El objetivo del Instituto Ethos es difundir la práctica de la responsabilidad social de las empresas, 

ayudando a las organizaciones a: 

1. Entender y poco a poco incorporar el concepto de comportamiento empresarial socialmente 

responsable; 

2. Implementar políticas y prácticas que cumplen los más altos estándares éticos, contribuyendo 

a la consecución del éxito económico sostenible en el largo plazo; 

3. Asumir sus responsabilidades con todos aquellos que se ven afectados por sus actividades; 

4. Demostrar la pertinencia de sus accionistas con el comportamiento socialmente responsable 

de la rentabilidad a largo plazo de su inversión; 

5. Identificar formas innovadoras y eficaces de trabajar en asociación con las comunidades en la 

construcción del bien común; 

6. Prosperar, contribuyendo al desarrollo social, económico y ambientalmente sostenible. 

 

Compromiso de la empresa asociada 



El Instituto Ethos es una entidad creada y mantenida por un grupo de empresas interesadas en la 

promoción del desarrollo sostenible, su misión se lleva a cabo sólo en un conjunto de óptica y 

corresponsabilidad. Por lo tanto, se espera que la empresa asociada: 

1. Al revelar sus grandes medios de comunicación, el concepto de responsabilidad social de las 

empresas, tal como fue formulada por el Instituto Ethos de las audiencias con las que 

interactúa (accionistas, empleados, clientes, proveedores, comunidades y los gobiernos); 

2. Comprometerse con el tema y buscar la excelencia en las políticas progresistas y prácticas de 

responsabilidad social; 

3. Participar en actividades y eventos patrocinados por el Instituto Ethos; 

4. Comprometerse con una contribución de los miembros de la ética como la frecuencia y 

cantidad de pago en la forma elegida de asociación (falta de pago de dicha contribución dará 

lugar a la disociación de la empresa); 

5. No utilice el Instituto Ethos logotipo en cualquier medio, ya sea electrónico o impreso; 

6. Liberar los datos para contactar a sus representantes en Ethos (y suplentes) en el directorio de 

empresas asociadas, ofrecida exclusivamente por el acceso a otras empresas asociadas; 

7. Mantenga sus registros actualizados a través del área exclusiva para miembros del sitio del 

Instituto Ethos. 

 

Indicadores 

Se desarrollaron con el fin de proporcionar a las empresas una herramienta de gestión para el 

diagnóstico y la planificación de prácticas de responsabilidad social, disponibles desde 1999 y 

actualizados en los últimos años. 



Es esencialmente una herramienta de uso interno, que permite auto-evaluación de la gestión con 

respecto a la incorporación de prácticas de responsabilidad social, así como la planificación 

estratégica y monitorear el desempeño de la compañía, cubriendo los siguientes temas 

 Valores, Transparencia y Gobernabilidad 

 Medio Ambiente  

 Público Interno 

 Proveedores 

 Consumidores y Clientes 

 Comunidad 

 Gobierno y Sociedad 

Cada tema se divide en un conjunto de indicadores, cuya finalidad es plantear cómo puede la 

compañía mejorar su desempeño en aquel aspecto. 

 

Se debe encarar la movilización de profesionales de la compañía para responder los Indicadores 

Ethos de RSE como el comienzo de un proceso de autodiagnóstico que, aunado a la misión y 

estrategia general de la compañía, permitirá identificar aspectos de la gestión que necesitan 

acompañamiento detallado, nuevas metas y profesionales atentos al foco. Tales metas deben 

incluirse preferencialmente en la planificación siguiente. 

Se hará hincapié en un aspecto de ese proceso: la importancia del diálogo con representantes de 

los públicos con los cuales se relaciona la compañía – sus partes interesadas (stakeholders) – 

para evaluar los impactos de sus acciones, buscar soluciones y definir metas. 

 



Forética 
9
 

Es una red global de organizaciones y profesionales implicados en el desarrollo de la 

Responsabilidad Social, que aglutina a más de 200 socios.  

Forética es la asociación de empresas y profesionales de la RSE líder en España que tiene como 

misión fomentar la cultura de la gestión ética y la responsabilidad social dotando a las 

organizaciones de conocimiento y herramientas útiles para desarrollar con éxito un modelo de 

negocio competitivo y sostenible. 

Actualmente, más de 140 organizaciones y más de 100 socios personales forman parte de 

Forética. Dentro de la asociación conviven empresas de todos los tamaños y sectores de 

actividad, además de asociaciones profesionales, organizaciones del tercer sector o académicos 

de reconocido prestigio, entre otros. 

Desde su creación en 1999, Forética ha jugado un papel clave en la difusión de la RSE en su 

entorno.  

Forética es además: 

 Una organización multi-stakeholder, donde se trabaja conjuntamente para desarrollar un 

concepto de gestión ética y socialmente responsable fundamentado en el diálogo con todas las 

partes interesadas. 

 El referente en herramientas de gestión de la RSE integrales, que permiten la implantación, 

medición y verificación de valores y conductas de la empresa en sus operaciones y relaciones 

con el entorno. 

 Una fuente de conocimiento e innovación, fruto de una extensa red de empresas, académicos 

y expertos en RSE en distintos sectores. 

                                                           
9
 Tomado de (Forética) 



 Una plataforma de comunicación, benchmarking y fomento de la transparencia, que permite a 

los socios aumentar su capilaridad y eficacia en la difusión del compromiso real y 

demostrable con sus valores. 

 

Misión 

Fomentar la cultura de la Gestión Ética y la Responsabilidad Social en las organizaciones. 

 

Visión 

Ser foro de referencia internacional, a través de la generación de conocimiento y servicios de 

valor que permitan la implantación de políticas verificables en Gestión Ética y Responsabilidad 

Social. 

 

Valores 

Los valores de nuestra organización se sustentan sobre cuatro líneas de acción: 

 Independencia 

 Responsabilidad 

 Flexibilidad 

 Compromiso 

 

Áreas de Gestión de le RSE 

1. Responsabilidad Interna 

2. Relación con la Comunidad 

3. Medio Ambiente 

4. Responsabilidad y Mercado 

  



Perspectiva Crítica de la información social actual 

En este apartado, y como conclusión de los dos anteriores, se presentará una crítica a los sistemas 

de información y de indicadores social existentes actualmente.  

Inicialmente se realizará una revisión a la luz de las categorías creadas en el primer capítulo así 

como de los niveles de información versus la ideología y propósitos extraídos de cada entidad o 

sistema de información (presentado en el segundo capítulo). 

Posteriormente se realizará una crítica general de los principales sistemas de información 

sociales, basada principalmente en diferentes fuentes bibliográficas, procurando evidenciar las 

carencias de un verdadero dialogo y construcción social (que se mencionó en el primer capítulo 

como ideal de la verdadera responsabilidad social empresarial)  

Finalmente, a partir de las categorías generales de los indicadores, y en otros casos principios, se 

procurará evidenciar cómo los resultados en la realidad social siguen siendo precarios y como en 

últimas tales indicadores no son representativos de las necesidades más sentidas de la sociedad.  

 

Revisión categorías – Tipo de información 

 
 

 

 

Es una iniciativa que parte de la teoría de los stakeholders, 

aunque lo haga de manera superficial. 

Sin embargo, y como se verá más adelante, es una 

iniciativa que se queda corta en el cubrimiento de las 

necesidades e intereses de la sociedad 

De otro lado ha cedido espacio social para pasar a la lógica 

del valor, la maximización del beneficio y del riesgo 

financiero. (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) 

Por cuanto el resultado es que tiene un mayor cubrimiento 

a la perspectiva de “negocios” dejando un cubrimiento 

parcial a la “construcción social” 

 
 

 

Según su definición y entendimiento de la RSE, que está 

principalmente centrado en la reparación de impactos por 

las actividades empresariales, implica un espectro de 

actuación más limitado. 

No obstante en su concepción implica una consulta a 
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 representantes de los stakeholders que como se verá más 

adelante serán insuficientes. 

 
 

 

 

Es una iniciativa muy cercana y va en el mismo sentido que 

los criterios de GRI. 

Sin embargo dentro de sus enunciados no tiene en cuenta el 

dialogo y la retroalimentación con la sociedad y diferentes 

partes interesadas, por tanto carece de impacto y de 

verdadera trascendencia social. 

 
 

 

 

 

Su esencia parte de una visión de negocios y en últimas le 

apuesta a la generación de valor para los accionistas. 

A partir de la información procura tener una mejor imagen 

frente a la sociedad, dejando de lado cualquier interés que 

permitiese una discusión y construcción equitativa para los 

diferentes actores. 

 
 

 

 

Es una iniciativa de empresarios y ejecutivos del sector 

privado que por supuesto está cargada de sus intereses e 

ideología. 

Su origen permite tener en cuenta problemáticas de las 

sociedades Latinoamericanas, por tanto incluye aspectos 

que otras instituciones desconocen y que son más cercanas 

a los problemáticas más sentidas de los países del tercer 

mundo. 

Incluye una perspectiva de reparación para todos aquellos 

que se ven afectados por las actividades empresariales. 

Pero carece de un dialogo con los actores de la sociedad, 

por tanto no tiene retroalimentación, si bien cuenta con 

algunos aspectos que por ejemplo para nuestro entorno son 

más cercanos, deja de lado la esencia de la construcción 

social. 

 
 

 

 

Parte de una visión y una inclusión mayor al sector 

académico. 

Incluye un dialogo con las partes interesadas. 

Sin embargo y como se verá más adelante su enfoque hacia 

lograr un modelo de negocio competitivo hace que (1) se 

omitan las diferencias entre países y culturas por su interés 

en lograr comparaciones y (2) se entre en una dinámica de 

difusión de “buenas historias” que en ultimas resulta ser un 

mecanismo de promoción y legitimación de las empresas. 
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Crítica general a los sistemas de información social 

 Este tipo de reportes definitivamente constituyen un avance respecto a cuando no se tiene 

ningún dato para la construcción social, sin embargo se deben asumir como mínimos que se 

deben dar a conocer y no como máximos, ni totalizadores de las necesidades e intereses que 

reporta la sociedad. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012) 

 La adopción de este tipo de estándares es voluntaria y las empresas pueden acogerse o 

eludirlos cuando resulte conveniente para su imagen y estrategia empresarial ((Archel, 

Larrinaga, Spence, 2009, p.1302) Citado por (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012)) 

 A pesar de la tendencia creciente en la presentación de informes, éstos siguen actualmente 

siendo relegados a un número pequeño de empresas que logran adoptarlos (Centre for 

Corporate in Africa, United Nations, Deloitte, 2012), (Maldonado García, Marín Gaviria, & 

Perea López, 2010). 

 Los diferentes estándares o guías, así como las instituciones que los emiten, en ocasiones se 

conciben como una apuesta segura a una institución neutral que procura hacer el bien. Y es 

que al instrumentalizar la RSE y hacerla parte de un modelo de gestión parecen omitirse las 

apuestas políticas e ideológicas que subyacen de la existencia de tales instituciones (Rueda 

Delgado & Uribe Bohorquez, 2012), por el contrario tales iniciativas promueven una nueva 

visión de la responsabilidad social que atiende principalmente a la corporación multinacional, 

desde su propia visión de responsabilidad (Archel, Fernández y Larrinaga, 2008) citado por  

(Gómez Villegas, 2011) y con una perspectiva financiera (Guttmann, 2009) (Gómez Villegas 

& Quintanilla, 2012). 

 Estas iniciativas, guías y estándares participan en la generación de un “consenso” y de un 

“consentimiento” que dan la apariencia de avance para satisfacer las expectativas y 



necesidades de la sociedad pero que en el fondo responden a las prioridades de grupos 

multinacionales y financieros.  

Este consenso se caracteriza por cuatro aspectos. Uno, no es prioritario definir claramente 

qué es ser responsable socialmente; lo importante es emprender actividades que en 

apariencia estén etiquetadas como productos “responsables” (por ejemplo, implementar 

certificaciones ISO). Dos, la RSE debe ser “voluntaria”, para escapar a cualquier 

posibilidad de regulación estatal o del poder político ciudadano. Tres, la RSE debe alinearse 

con la estrategia del negocio, para que sea “sostenible” financieramente hablando. Y, en 

cuarto lugar, la RSE debe implementarse por medio de estándares o guías universales, 

homogéneas y de uso internacional, en apariencia simples criterios técnicos y libres de 

interés lucrativo… 

Así la visión de las grandes corporaciones multinacionales y de los círculos financieros es la 

que define y delimita qué significa “ser responsable socialmente”, ya no solo para el mundo 

empresarial sino para toda la diversidad organizacional. (Gómez Villegas & Quintanilla, 

2012) 

 Las verdaderas transformaciones y la verdadera responsabilidad efectivamente puede empezar 

por la información (social, ambiental, y financiera, cuantitativa y cualitativa, monetaria y no 

monetaria) (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2011)  pero se cristalizará cuando se impida 

que dicha visión “financiarizada” se sobreponga a las necesidades sociales y se equilibre la 

balanza entre los diferentes actores. 

 Existe una fuerte duda sobre el dialogo, discusión e interacción entre sociedad – empresa,  así 

como en el conocimiento, armonización e inclusión de los intereses y visiones que tienen los 

diferentes stakeholders tanto en las actividades empresariales como en los reportes. (Gómez 



Villegas, 2011). Según (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) “Diferentes estudios han 

encontrado que los grupos de interés externos no son normalmente convocados como actores 

directos en la construcción de estrategias y políticas de RSE. Por el contrario, desde el punto 

de vista de la dirección de las compañías y/o de los consultores, se postulan “necesidades” y 

expectativas genéricas para los grupos de interés. Por ejemplo, se plantea que “los 

trabajadores quieren estabilidad”, los clientes quieren una relación de maximización 

“precio-producto”, entre otras. Estas enunciaciones genéricas partes de estereotipos o de 

postulados de teorías económicas y comportamentales convencionales, antes que el dialogo 

con los interesados (Archel, Husillos & Spence, 2011; Martínez, 2010)  

 Resulta apremiante pensar en quiénes están participando en representación de los diferentes 

stakeholders, si están llevando el común de los intereses y necesidades que aquejan a cada 

uno de los actores, vale la pena pensar, por ejemplo, si los sectores más marginados de la 

sociedad tiene acceso a este tipo de discusiones (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) o si al 

menos saben que existen, su omisión por el contrario no permite conclusiones incluyentes, 

integrales y transparentes.  

 A partir de lo anterior y con miras garantizar transparencia y evidenciar que dichos reportes 

son un verdadero resultado de construcción entre empresa y sociedad, como es la apuesta de 

varias de las instituciones aquí mencionadas, es necesario que en los informes de 

sostenibilidad se indique, en un apartado especial, los mecanismos de diálogo y acercamiento 

con los diferentes stakeholders, así como la retroalimentación que las empresas hagan con  

cada uno de ellos, respecto a los observaciones y sugerencias emitidas por dichos  

stakeholders  a la organización (Garza Arroyo, 2008). 



 Según (Perdiguero & López Rausell, 2005) son muy expresivos los silencios sobre las 

prácticas empresariales más discutibles... En general, las informaciones más negativas para 

las empresas son convenientemente oscurecidas, o simplemente se sustituyen por 

declaraciones retóricas de buenas intenciones. 

 Existe una marcada tendencia a presentar información que favorezca la imagen de las 

empresas o como lo llaman (Christensen, Morsing & Thyssen) citados por (Gómez Villegas 

& Quintanilla, 2012) son “imágenes idealizadas” o como lo mencionan (Husted y Salazar, 

2005) citados por (Pérez Chavarría, 2009) “causas seguras”. Que les permite legitimar sus 

actividades dentro de la sociedad (Perdiguero & López Rausell, 2005) y por ello su aplicación 

queda reducida a cuando existan buenas historias que contar. (Rueda Delgado & Uribe 

Bohorquez, 2012), (Hooghiemstra, 2000) citado por (Pérez Chavarría, 2009) 

 En la práctica muchas de estas iniciativas terminan siendo mecanismos de promoción ((Ruiz, 

2007, Martínez, 2009) citados por (Heredia Rodríguez & Gomez Jimenez, 2010)) y 

estrategias de negocios (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) que en últimas buscan 

incrementar la utilidad de la empresa y de los accionistas a partir de una mejor imagen, y 

dejando únicamente para el discurso la construcción social. (Perdiguero & López Rausell, 

2005). Lo cual se puede ver ampliamente en lo enunciado por (Sánchez-Calero, 2006,95) y 

citado por (Heredia Rodríguez & Gomez Jimenez, 2010) “(…) Las sociedades cotizadas en 

los distintos mercados financieros han hecho de la responsabilidad social un instrumento 

para el fomento de su reputación  

“(…) Al parecer, los estudios de mercado ponen de manifiesto que son los productos y 

servicios de sociedades socialmente responsables los que encuentran una mayor aceptación 

entre los consumidores” 



 Según (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) se discute el alcance de la transparencia puesto 

que las corporaciones limitan la información pública; ellas mismas definen qué es público y 

qué es privado en múltiples campos de su operar, imponen cláusulas de confidencialidad a 

sus funcionarios y se amparan en argumentos legales de protección a la propiedad y a los 

intereses “privados” (hay reserva del sumario, propiedad industrial-intelectual, secretos de 

Estado en las relaciones con la industria militar, etc.) (Hood, 2010). 

 La comparabilidad no necesariamente es la orientación más adecuada para hablar de 

impactos de la gestión empresarial y en ese sentido podría propenderse por un esquema más 

cualitativo, local, que reconozca entornos particulares y que incluso permita que actores 

concretos, construyan significados colectivos de RSE más allá de definiciones institucionales 

de RSE. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012) 

 La iniciativas de estandarización, como las aquí enunciadas, proponen unos contenidos 

generales que deberían construir todas las empresas, no obstante vale la pena ver si dichos 

aspectos son representativos en todo el mundo, teniendo en cuenta las diferentes 

problemáticas, los modelos empresariales, la diversidad cultural, y tantas diferencias que 

pueden hacer que un indicador sea importante en un lugar pero que no necesariamente sea la 

mejor representación de la principal dolencia de esa sociedad. 

 Según (Perdiguero & López Rausell, 2005) citando a la Comisión Europea en el Libro Verde 

la gran mayoría de los informes son parciales y no se presentan cuestiones fundamentales. 

 Según (Garza Arroyo, 2008) Es muy bajo el número de memorias  que han sido auditadas por 

un tercero, representando este aspecto un factor importante de credibilidad en ellas para los 

diferentes stakeholders.  



 Muchas de las empresas que se declaran responsables socialmente, y se acogen a este tipo de 

estándares, revelan una mayor cantidad de información o muestran datos que van en un 

sentido diferente al financiero. No obstante, sus actividades siguen dirigidas por herramientas 

de gestión que buscan únicamente maximizar la utilidad a los accionistas y están lejos de 

incluir a la sociedad y a otros stakeholders en sus actividades diarias, o de propender por una 

distribución más equitativa. O como lo afirma (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) En 

Latinoamérica, la implementación de la estructura blanda y dura para producir informes de 

responsabilidad social refleja esfuerzos de las empresas, pero no necesariamente implica un 

cambio en sus formas de operar y en mayor sostenibilidad organizacional o de los 

ecosistemas, sino mayoritariamente la prevalencia de una visión filantrópica (Martínez, 

2010; Raufflet & Barrera, 2010) o estratégicamente dirigida a la rentabilidad.    

 Con todo lo anterior se ratifica que no es suficiente con que una empresa se declare 

responsable socialmente, o con que reporte indicadores o sistemas de gestión de una u otra 

entidad, si la apuesta sigue siendo verla como una herramienta para lograr una mejor imagen, 

publicidad, una estrategia de negocios o como un mecanismos para legitimar sus actividades, 

ese será su resultado que por supuesto nada tiene que ver con una autentica construcción. 

 

Crítica general a los sistemas de información social 

A pesar del crecimiento en la cantidad de reportes, tanto estandarizados como los que las 

empresas desarrolla de manera unilateral, en donde se muestran amplísimas bondades y 

resultados sociales positivos de la actividad empresarial, la realidad es que en realidad las 

condiciones sociales, medioambientales y laborales están iguales o peores, lo cual evidencia lo 

limitado de su eficacia, tal y como se ve a continuación: 



 

Medio ambiente 

 Las capas freáticas están cayendo, la viabilidad ambiental para sustentar la vida está 

disminuyendo, el cambio climático continúa (Millennium Project, 2011 p.2) (Gómez Villegas 

& Quintanilla, 2012) 

 Según (Greenpeace International) hay un aumento del nivel del mar debido al derretimiento 

de los glaciares y la expansión térmica de los océanos a medida que aumenta la temperatura 

global, hay liberaciones masivas de gases de efecto invernadero, hay un alto riesgo de más 

eventos climáticos extremos como olas de calor, sequías e inundaciones. Los sistemas 

naturales, incluidos los glaciares, los arrecifes de coral, los manglares, los ecosistemas árticos, 

los ecosistemas alpinos, bosques boreales, bosques tropicales, humedales en las praderas y 

pastizales nativos, se ven seriamente amenazados. Hay un aumento en riesgo de extinción de 

especies y pérdida de biodiversidad. Los mayores impactos se darán en los países más pobres, 

menos capaces de protegerse de los crecientes niveles del mar, la propagación de 

enfermedades y la disminución de la producción agrícola en los países en desarrollo de 

África, Asia y el Pacífico. En todas las escalas del cambio climático, los países en desarrollo 

serán los más afectados. 

 Revisando el cuadro de indicadores no se puede partir de una construcción y responsabilidad 

social cuando se parte de la concepción de minimizar daños y de cuantificar los impactos 

negativos, ufanándose de las disminuciones de los mismos. 

 



Laboral 

 La cantidad de trabajadores informales sigue aumentando y por el contrario los salarios en 

términos reales se han mantenidos constantes, no han crecido al mismo ritmo que las 

utilidades empresariales. (Uribe Bohorquez & Rueda Delgado, 2012). Se estima que 

actualmente en el mundo hay más de 1.000 millones de mujeres y hombres no tienen empleo, 

están subempleados o son trabajadores pobres. (Organización Internacional del Trabajo) 

 La persistente escasez de oportunidades de trabajo decente, inversiones insuficientes y bajo 

consumo provocan una erosión del contrato social. (Organización Internacional del Trabajo) 

 Según (Organización Internacional del Trabajo) cerca de 215 millones de niños trabajan en el 

mundo, la crisis mundial del empleo es uno de los riesgos más grandes, cada día mueren 

6.300 personas por accidentes o enfermedades de trabajo y anualmente se presentan más de 

317 millones de accidentes en el trabajo. Cientos de millones de personas son víctimas de 

discriminación en el mundo del trabajo.  

 La relación tercerizada, que el entorno legal permite, desfigura las obligaciones legales del 

empleador. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012) 

 La manera deslocalizada como operan las grandes empresas multinacionales, permite una 

mayor explotación en países más necesitados y transfiere los riesgos de emplear a pequeñas 

empresas nacionales. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012) 

 No existen indicadores que comparen las condiciones salariales de los empleados vinculados 

por contratos laborales versus aquellos tercerizados. Allí hay una gran inequidad que los 

indicadores aún no contemplan. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2012) 

 



Sociedad – Derechos humanos  

 La reducción de la pobreza, en Colombia por ejemplo, es menor que en muchos lugares del 

mundo y el indicador Gini sigue creciendo. (Uribe Bohorquez & Rueda Delgado, 2012) 

 A nivel mundial los precios de los alimentos están aumentando. (Millennium Project, 2011 

p.2) (Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) 

 La corrupción y el crimen organizado son cada vez mayores. (Millennium Project, 2011 p.2) 

(Gómez Villegas & Quintanilla, 2012) 

 (UNESCO, 2000) En el año 2000 todavía hay más de 113 millones de niños sin acceso a la 

enseñanza primaria y 880 millones de adultos analfabetos; sigue la discriminación en los 

sistemas de educación. Se niega a jóvenes y adultos el acceso a las técnicas y conocimientos 

necesarios para encontrar empleo remunerado y participar plenamente en la sociedad.  

 Revisando el catalogo de indicadores se asumen como logros aquello que deberían ser 

mínimos, tales como la salud, la educación, los derechos de propiedad, etc.  

 

Mercado – Clientes – Proveedores 

 Las relaciones entre las grandes superficies y sus proveedores cada vez son más desiguales, 

(Uribe Bohorquez & Rueda Delgado, 2012). En Colombia dichos proveedores seguramente 

serán Pymes, por tanto, de no acceder a sus condiciones tenderán a la desaparición. Y así los 

márgenes de utilidad entre unos y otros cada vez son más desiguales. 

 Igual que en otros casos, se asumen como logros asuntos que son mínimos para un proceso de 

estrategia o un proceso de negocios, tales como “comprender al cliente, reclamaciones, 

publicidad, marketing, etiquetado” allí no hay responsabilidad social, están las operaciones 



normales de la  empresa y están poniendo de manifiesto la posibilidad de evitar futuros 

procesos legales. 

 Resultaría relevante comprender el mercado al que se enfrenta la empresa, y la manera como 

el mismo determina los precios de los bienes y servicios. (Rueda Delgado & Uribe 

Bohorquez, 2011) 

 

Área Financiera – Económica 

 En Colombia, y según Jorge Iván González los impuestos sobre los más ricos se han 

disminuido (Uribe Bohorquez & Rueda Delgado, 2012) 

 La deuda y la inseguridad económica crecen, y la brecha entre ricos y pobres se está 

ensanchando peligrosamente (Millennium Project, 2011 p.2) (Gómez Villegas & Quintanilla, 

2012) 

 Otra limitación de los indicadores es su omisión de temas como la distribución del valor 

agregado entre los diferentes actores sociales, de tal forma que permita comparar porcentajes 

entregados por ejemplo a trabajadores, proveedores de capital, prestamistas, proveedores de 

materias primas etc. Esto permitiría ver que hayan buenas condiciones de remuneración a los 

empleados pero que sean insignificantes con las proporciones que reciben otros actores.  

 El tema de la propiedad resulta fundamental, la divulgación de información respecto de los 

nombres de los propietarios así como de su porcentaje real de propiedad de la empresa ayuda 

no solo a develar posibles fraudes como el testaferrato y blanqueo de activos, sino a 

evidenciar acumulación y concentración de riqueza, por partes de unos pocos actores 

económicos. (Rueda Delgado & Uribe Bohorquez, 2011)  
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